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Manizales, febrero de 2021 
 
 
Doctor  
JORGE HERNANDO PULIDO CARDONA 
JUEZ NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
E.S.D.  
 
 
RADICADO   2021 – 00057-00 
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: FERNANDO NARANJO VELEZ 
ASUNTO RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL 

MANDAMIENTO DE PAGO  
 
 
FERNANDO ANTONIO NARANJO ARIAS, abogado en ejercicio, mayor de 
edad y residente en la ciudad de Manizales, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1.053.770.314 de Manizales y portador de la  T.P. No. 
199.362 del C.S. de la J., actuando como apoderado del señor FERNANDO 
NARANJO, me permito PRESENTAR RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del 
auto calendado el 02 de febrero de 2021 por medio del cual se libra 
mandamiento de pago dentro del proceso radicado 2021-00057-00,  
fundamentado en la omisión de los requisitos que el título valor debe 
contener, conforme el artículo 430 del Código General del Proceso. 
 
 

PETICIONES 
 

Solicito a usted: 
 
PRIMERO:  Revocar la providencia de fecha 02 de febrero de 2021 emitida 
por su despacho, a través de la cual profirió mandamiento de pago contra 
mi poderdante, por haberse omitido los requisitos que el título debe 
contener para que preste mérito ejecutivo. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia, dar por terminado el proceso. 
 
TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que pesan 
sobre los bienes de mi poderdante, efectuando los oficios respectivos. 

CUARTO: Condenar en costas a la contraparte. 

 
 

ARGUMENTOS DEL RECURSO 
 
 

 



  
 

 

Le entidad demandante, Bancolombia presenta como hechos y aporta los 
documentos de unos títulos ejecutivos, pagaré para hacer ejecutadas las 
obligaciones, sin embargo, estos títulos no cumplen con los requisitos 
formales. 

El demandante aporta al libelo el pagaré No. 700107699 por un valor de 
$10.955.461, y el pagaré No. 10233684027001 por el valor de $6.806.505. 
documentos que por sí solos no constituyen títulos ejecutivos de los cuales se 
desprenda una obligación clara expresa y exigible a cargo de mi 
mandante, que es lo que exige el artículo 422 del Código General del 
Proceso.  

En efecto, y de la misma literalidad de esos papeles, se evidencia que las 
obligaciones cuyo pago aquí se persigue fueron pactadas en cuotas de 
amortización y que, ante el incumplimiento de alguna de ellas, el pago se 
haría exigible 

Se lee en el Pagaré No. 700107699 (…) “El incumplimiento o retardo en el 
pago de una cualquiera de las cuotas de amortización a capital o de los 
intereses, dará lugar a que el Banco declare vencida la obligación y exija el 
pago de la totalidad de la deuda”. (…) (fl 12); Con similar redacción se 
pactó una condición respecto del pagaré No.10233684027001 (fl 17) del 
archivo pdf trasladado.   

Puestas así las cosas y ciñéndose al contenido de esos documentos (los 
cuales se adosaron a la demanda como títulos ejecutivos simples), fácil se 
concluye que los mismos están lejos de ser indicativos del "derecho literal y 
autónomo que en ellos se incorpora", que es lo que exige el artículo 619 del 
Código de Comercio, en tratándose de títulos valores. 

Señor juez, discrepo de su decisión de librar mandamiento de pago en 
contra de mi representado, pues de esos documentos no se desprende -con 
el rigor que requiere en un juicio incoativo de esta naturaleza- el momento 
a partir del cuál mi mandante  incumplió el pago de las cuotas que habría 
pactado, a cuánto ascendía el capital inicial del negocio subyacente, ni el 
monto insoluto al momento de llenar los espacios en blanco; tampoco a 
cuánto ascendían los intereses remuneratorios que se hubieren pactado. 

Esa incertidumbre, más propia de procesos declarativos que de aquellos de 
naturaleza ejecutiva, evidencia que, por lo menos sin conocer el monto del 
capital insoluto de la deuda (negocio subyacente) no había lugar a librar 
orden de apremio. Se insiste, a riesgo de fatigar, que son los mismos 
documentos que el ejecutante aportó los que denotan que la existencia del 
título ejecutivo pendería de la presentación de otro documento que diera 
cuenta del monto de las obligaciones para el momento del incumplimiento. 

Así las cosas, y como los documentos aportados con la demanda no reflejan 
desde cuándo se habría incurrido en "El incumplimiento o retardo en el pago 
de una cualquiera de las cuotas de amortización" (transcripción literal de los 
pagarés), es forzoso revocar el auto mediante el cual se libró mandamiento 



  
 

 

de pago lo que incluye, desde luego,  la terminación del proceso ejecutivo 
de la referencia. 

 

 
Atentamente. 
 

 
 
FERNANDO ANTONIO NARANJO ARIAS 
C.C. 1.053.770.314 de Manizales (Caldas) 
T.P. No. 199.362 del Consejo S. de la Judicatura 
Abogado 
 


